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LUIS GARCIA LÓPEZ GUERRERO 

Comentario 

Efectivamente, el artículo 340 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal establece el momento procesal que tiene las partes en un 
juicio, para formular su objeciones respecto de los documentos ofrecidos 
como medios y así probar sus respectivas acciones o excepciones. De tal 
forma, observamos que un primer momento es cuando el actor y el deman­
dado pueden objetarlos dentro de los tres días siguientes a la apertura del 
plazo de prueba, tratándose de los presentados hasta entonces, sin que sea 
un obstáculo procesal poder ejercitar este derecho en la contestación a la 
demanda respecto de los ofrecidos en el escrito inicial e inmediatamente 
después dentro de los tres días posteriores al auto admisorio de la contesta­
ción respecto de los documentos ofrecidos para probar las excepciones y 
defensas. 

Un segundo momento se presenta para objetar los documentos exhibidos con 
posterioridad al plazo de prueba, dentro del término de tres días contados desde 
el día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del auto admisorio 
de las pruebas, en este caso las documentales ofrecidas por las partes. 

En ambos casos, solamente se fija el término para objetar los documentos 
exhibidos, los cuales se tendrán como reconocidos expresamente por la parte 
que no ejerció su derecho para hacerlo, en términos del artículo 335 del 
Código Procesal en la materia. El problema lo observamos en la práctica, 
por ejemplo, cuando el juzgador en el auto que admite en tiempo la 
contestación de la demanda, señala en la mayoría de los casos respecto de 
la objeción hecha por la parte demandada en la contestación: "Sin acordar 
por no ser el momento procesal oportuno ... " Es decir, el juez no toma en 
cuenta que el Código de Procedim;~ntos Civiles no limita tal ejercicio 
procesal de defensa para formular la objeción desde el escrito de contestación 
a la demanda, esto es, conforme al numeral referido, el plazo para ejercitar 
este derecho comienza propiamente de los tres días siguientes al auto 
admisorio de la contestación de la demanda, hasta los tres días después 
de abierto el periodo probatorio. 

Luego entonces, el derecho procesal de defensa consignado en el artículo 
340 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en contra 
de las pretensiones de una de las partes, consideramos puede utilizarse en los 
dos momentos señalados en el ordenamiento adjetivo, sin que sea un óbice para 
hacerlo valer con antelación al periodo probatorio, ya que tal limitación no se 
encuentra señalada en la ley, por tanto, atendiendo al viejo principio de "lo que 
no esta jurídicamente prohibido, esta jurídicamente permitido," en la jurispru-
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OBJECiÓN DE DOCUMENTOS 

dencia que se comenta, observamos una interpretación amplia del precepto en 
cuestión, para efecto de ejercitar una defensa eficaz desde el comienzo del juicio 
en una correcta aplicación de los postulados rectores del procedimiento civil. 

Luis GARCÍA LÓPEZ GUERRERO 
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